
CURADURiA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 16 de abril de 2019

Ceftificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 09 de abril
2019, se otorgó Ia licencia deAprobación Planos de Propiedad HorizontalN' '15759-

2-19-0251, con resolución N" 15759-2-19-0251. A nombre de LUIS JESUS
FLOREZ VARGAS. Que a la fecha no se presentaron recursos de repos¡ción o

apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 16 de abril de 2019.

La presente se em¡te por solicitud del interesado.

Atentamente,

H. P¡NTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró:Johana Tores.

CARRERA 11 N" 15-50 PASA]E PLAZA 5EI5 DE SEPÍLEMBRE OF C NA 106 TEL. 771 7412
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C/c: Paquete Técnico

CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUC¡ÓN N" I 5759-2-1 9-0251

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

"EDIFICIO FLOREZ VARGAS'

El Curador [J]bano N'2 del Mun¡c¡p¡o Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDER-ANDO:

1. Que: LUIS JESUS FLOREZ VARGAS, en su calidad de propietario(s) del predio ideñtificado con
CC. 010100130046000 y Matricula Inmobiliaria N" 095-'135926, predio locatizado en ta cR 25
N" 1-29131, de esta ciudad, presento ante ésta Curaduría Urbana solicitud de: Aprcbación de
Planos de Propiedad Hodzontal.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicádo N' 15759-2-19-0291 de
fecha 02 de abril de 2019 y sedá iniciación deltÉmite contenido en la normatividad vigente

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas dé la Ley 675 de 2001
REGII\4EN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se IfeVó a cabalidad.

4. Que en curso del procedim¡ento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley y cuerfa co,
disponibil¡dad de seruicios públicos.

5. Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizonlal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto
'1077 15 Aniculo 2.2.6.1 .2.4.1 . No eslablece vigenciá.

6. Que las unidades privadas de este reglamente son para uso: vivienda del propieiario y usos especiates de
conformidad al plan de ordenamiento tenitorial v¡gente para el municipio de Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Horizontal N' 15759-2¡9-0251
de fecha 09 de abrilde 2019 otorgada a LUIS JESUS FLOREZVARGAS, Quedando las áreas como
lo indicá elsiguiente cuadro:

UNIDADES
PRIVADATOTAL

COEF.
COPROP

01 APARTAI\,IENTO 101 80.84 m' 38.76 %
a2 APARTA[¡ENTO 201 61.93 m' 29.69 %
03 APARTAI\¡ENTO 301 65.82 m' 31 55%

AREA TOTAL 208-59 mz 100.00 %

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduria
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde l/unicipal o su delegado; los cuales
debéñ interponerse por escr¡to en el acto de notifcación personal, o dentro de los cjnco días hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIFiOUESE Y CÚI¡PLASE

Dada e r Sogamoso a los nueve (09) d'as del neqpe aori de 2019
;URABUlill rrcB.','';, N_2 q¿
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CURADOR URBANON'2
RA-RAEL HOMERO PINTO

CARRERA 1I N'15-50 OFICINA T06

PAS,{JD COMDRCL4L SEIS DE SEPTIOMBRE
TDLDUONO7717412

15759942019
Deparlxnir¡rto lvuniripio Di¿ Nles A¡jo

rumero de licencia

Objeto del Tr¡mite

Codigo Cártástral

Dü'ección

B,rrio
Tipo de Actuación

Matricula Inmobiliaria

010100130046000

cR 25 N' 1-29131

§AN AND-BESITL.-.

Aprobac ¡of i- de P la nos de-eIg,pl-e-da{HaI

095:1=3á926 _ --

Propict¡rri0

Cedula

LUIS JESUS FLOREZ VARGAS

95139t4

e concede Aprobación a planos de propiedad horizontal denominado "EDIFICIO FLOREZ
'ARGAS", consta (03)tres unidades de viv¡enda. Según planos.

.157 4E-2-19-fl21,1

,/

ARQ. RAFA€L HOfvIERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

ha 1.s.9 ¡l¿ ¿br¡ll¿ 2t)19

re
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